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El militar profesional trabaja en las Fuerzas Armadas en alguno de los tres ejércitos 
existentes: Ejército de Tierra, Ejército del Aire y Armada (Marina).
Inicialmente, su puesto de trabajo es el de soldado o marinero, pero con el tiempo puede ir 
ascendiendo de categoría. El contrato laboral con el Ejército puede ser o bien temporal con 
renovaciones o bien fijo.

LA PROFESIÓN DE MILITAR

REQUISITOS

¿CÓMO ACCEDER?

ESPECIALIDADES Y PROMOCIÓN

- Tener nacionalidad española.
- Haber cumplido los 18 años y no tener más de 28 años.
- Tener altura superior a 1’65m los hombres y 1’60m las mujeres (solo Guardia Real).
- No tener antecedentes penales y no estar privado de los derechos civiles.
- No estar procesado ni tener abierto ningún procedimiento judicial por delito doloso
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
administración pública, ni estar inhabilitado para ejercer funciones públicas.
- Graduado de ESO o equivalentes. Los solicitantes especialidad de música deben acreditar 
2 años de estudios de grado profesional en uno de los instrumentos para los que se ofertan 
plazas.
- No ser militar de tropa y marineria con compromiso en vigor ni estar realizando la fase 
de formación militar general para serlo.
- No tener tatuajes con expresiones o imágenes contrarias a los valores constitucionales ni 
que reflejen motivos obscenos o inciten a discriminaciones sexuales, raciales, étnicas o 
religiosas.
- No tener tatuajes, pirsings o similares que puedan ser visibles con los diferentes tipos de 
uniforme de las Fuerzas Armadas.
- No haber sido excluido de cualquier proceso de selección de acceso y promoción de las 
Fuerzas Armadas por haber dado positivo por consumo de drogas o substancias 
psicotrópicas.

Hay más de 50 especialidades para los militares profesionales, los cuales abrazan todas las 
actividades de los ejércitos en 6 áreas: operativa, de seguridad, administrativa, de 
conducción, técnica y de servicios generales.
Los puestos de trabajo a los cuales se puede acceder son: soldado (en los ejércitos de tierra y 
aire) o marinero, cabo, cabo primero y cabo mayor.
Para ascender de categoría, hay que tener un tiempo mínimo de permanencia a la categoría 
anterior, además de superar los cursos correspondientes.
Se puede tener una formación especializada y la posibilidad de obtener un título de técnico 
militar con equivalencia oficial al título de técnico de formación profesional de grado 
medio. También se puede hacer una preparación para acceder a la categoría de suboficial 
del ejército y a las plaza de guardia civil y de funcionario del Ministerio de Defensa.

Área de Reclutamiento con Centro de Selección:
C/ Antonio Planas Franch, 9 – 07001 – Palma
Teléfono: 971-227-751 / 971-227-752  / 971-227-724
http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/ Teléfono: 902-432-100 

http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/


PROCEDIMIENTOS DE ACCESO

Si quieres más información contacta con el CIJ. 
Nos encontrarás en CA SES GOTLEVES (c/ Jaume I, 7 – Llucmajor)

 cij@llucmajor.org
 971 662 512

 674 343 311

La forma de acceder es a través de un concurso oposición. El procedimiento es el siguiente:
1. Solicitud de asignación de cita previa: esta solicitud se puede hacer personalmente o por 
internet en el Área de Reclutamiento de las Baleares.
2. Solicitud de plaza: con la ayuda del personal del Área de Reclutamiento se deben solicitar 
las plazas a las cuales se quiere optar.
3. Valoración méritos generales, académicos y militares.
4. Realización pruebas: reconocimiento médico; serie de pruebas físicas (salto de longitud, 
abdominales, extensiones de brazos y carrera en pista), prueba de evaluación psicológica (test 
de aptitudes) y prueba de personalidad, para determinar las especialidades que se adaptan 
mejor al perfil de cada uno.
5. Entrevista personal, mediante la cual se informa y se orienta sobre las plazas publicadas 
que más se adecuan a las capacidades personales y las preferencias de cada aspirante. Una vez 
finalizada la entrevista, se pueden modificar las plazas que inicialmente se habían solicitado.
6. Una vez admitido, el candidato es nombrado alumno y realiza una fase de formación 
general de 2 meses y una fase de formación específica de entre 1 y 10 meses, según la 
plaza que hayan seleccionado.
7. Cuando se haya superado la formación, y después de haber firmado un compromiso inicial 
con una duración de entre 18 meses y 2 o 3 años, se adquiere la condición de militar 
profesional de tropa y marinería. Este compromiso se puede renovar hasta un máximo de 
10 años o hasta cumplir 35. También se puede optar a ser permanente a partir de los 5 años 
de servicio.
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